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Se informa a los señores accionistas de su derecho
a examinar, en el domicilio social, el texto íntegro
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, pudiendo solicitar la remi-
sión o entrega de los mismos con carácter gratuito.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Administrador
solidarios, Walter Mac-Lellan Arenzana.—42.078.

INSTITUTO SUPERIOR
DE MARKETING, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social el día 12 de septiembre de 2001, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, y el día
13 del mismo mes, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de la aprobación de las
cuentas anuales, así como de la gestión del órgano
de administración del ejercicio cerrado a 31 de agos-
to de 2000, acordada en la Junta del día 28 de
febrero.

Segundo.—Ampliación de capital.
Tercero.—Renuncia del derecho de adquisición

preferente.
Cuarto.—Redenominación del capital social en

euros.
Quinto.—Modificación de Estatutos.
Sexto.—Delegación de facultades y elevación a

público de los acuerdos.
Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta.

De conformidad con los artículos 112 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los señores accionistas a
examinar en el domicilio social, así como de obtener,
de forma inmediata y gratuita, la información y los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Barcelona, 24 de julio de 2001.—Un Adminis-
trador solidario.—41.687.

INVERCRÉDITO, S. A.

Anuncio de disolución-liquidación

Don Juan Rey López, Liquidador de la firma
«Invercrédito, Sociedad Anónima», con código de
identificación fiscal A-28502052, y domiciliado en
calle Augusto Figueroa, 3, de Madrid, anuncia:

Que, con fecha 30 de junio de 2001, la Junta
general de accionistas de «Invercrédito, Sociedad
Anónima», decidió la disolución por liquidación de
la sociedad, nombrando como Liquidador a don
Juan Rey López. Que el Balance final de «Inver-
crédito, Sociedad Anónima», es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Terrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.486.173

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.486.173

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.486.173

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.486.173

Madrid, 2 de julio de 2001.—El Liquida-
dor.—42.080.

Anexo

Que se realiza este anuncio en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 275 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas y a los efectos
de lo previsto en dicho artículo y en el 276 del
mismo texto legal.

INVERS 5, S. A.

(En liquidación)

En Junta general de accionistas de carácter
extraordinario, celebrada el pasado dia 9 de julio
de 2001, se acordó por unanimidad la disolución
y simultánea liquidación de la sociedad, aprobán-
dose el siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Resultados de ejercicios anteriores . — 9.803.706
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . — 196.294

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Salou, 27 de julio de 2001.—El Liquida-
dor.—42.615.

ISLEÑA DE MOTORES, S. A.
(Sociedad escindida)

ISLEÑA DE MOTORES, S. L.
INVERSIONES FINANCIERAS

ISLAS MOTOR, S. L.
ISLEÑA DE RECURSOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA),
por remisión expresa del 254 del propio texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de socios de las
entidades «Isleña de Motores, Sociedad Anónima»,
sociedad escindida, «Inversiones Financieras Islas
Motor, Sociedad Limitada» e «Isleña de Recursos,
Sociedad Limitada», sociedades beneficiarias, cele-
bradas con carácter universal en fecha 30 de junio
de 2001, adoptaron, por unanimidad, el acuerdo
de escisión total de «Isleña de Motores, Sociedad
Anónima», sociedad escindida, con la división total
de su patrimonio en tres partes, cada una de las
cuales se transmitirá en bloque, respectivamente,
a «Isleña de Motores, Sociedad Limitada», sociedad
beneficiaria de nueva constitución que conservará
la denominación de la escindida, «Inversiones Finan-
cieras Islas Motor, Sociedad Limitada» e «Isleña
de Recursos, Sociedad Limitada», sociedades bene-
ficiarias, que se subrogarán en los derechos y obli-
gaciones de aquélla, todo ello en los términos del
proyecto de escisión total formulado por los res-
pectivos órganos de administración de las entidades
«Isleña de Motores, Sociedad Anónima», «Inversio-
nes Financieras Islas Motor, Sociedad Limitada»
e «Isleña de Recursos, Sociedad Limitada» en fecha
22 de junio de 2001.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242, 254 y concordantes del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar
expresamente el derecho de los socios y acreedores
de las sociedades intervinientes en la escisión total
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados,
así como los respectivos Balances de escisión. Del
mismo modo, se deja pública constancia del derecho
de los acreedores a oponerse a la escisión en los
términos y con los efectos legalmente previstos, en
el plazo de un mes a contar desde la fecha del
tercer y último anuncio de los acuerdos de escisión,
de conformidad con lo previsto en el artículo 243.2
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 30 de junio de 2001.—Los
respectivos órganos de administración de las enti-
dades «Isleña de Motores, Sociedad Anónima», «In-
versiones Financieras Islas Motor, Sociedad Limi-
tada» e «Isleña de Recursos, Sociedad Limita-
da».—41.892. 2.a 7-8-2001

LA CAPRICHOSA, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

CAPRI MEN, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 16 de mayo de 2001, aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la escisión parcial de
«La Caprichosa, Sociedad Limitada», mediante la
segregación de una parte de su patrimonio a favor
de la entidad «Capri Men, Sociedad Limitada»,
quien adquirirá, por sucesión, a título particular,
todos los derechos y obligaciones integrantes del
patrimonio segregado, en los términos y condiciones
del proyecto de escisión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de escisión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse
a la escisión en los términos establecidos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 26 de julio de 2001.—Los Administra-
dores únicos de «La Caprichosa, Sociedad Limi-
tada», y «Capri Men, Sociedad Limitada».—41.733.

2.a 7-8-2001

LAEN XXI, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

ELECTROUNIÓN MONTAJES, S. L. L.
y

GRUPO EPELSA, SOCIEDAD
LIMITADA»

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, en concordancia con el artículo 94 de
la Ley 2/1995, de sociedad de responsabilidad limi-
tada, se hace público que la Junta general de socios
de «Laen XXI, Sociedad Limitada», cuya celebración
tuvo lugar en Madrid el día 30 de julio de 2001,
la Junta general de socios de «Electrounión Mon-
tajes, S. L. L.», celebrada igualmente en Madrid
el 30 de julio de 2001, y la Junta general de socios
de «Grupo Epelsa, Sociedad Limitada», celebrada
también el 30 de julio de 2001, reunidas cada una
de ellas en Junta universal de socios han adoptado
el acuerdo de fusión de las tres sociedades men-
cionadas, consistente en la absorción por «Laen
XXI, Sociedad Limitada», de «Electrounión Mon-
tajes, S. L. L.», y de «Grupo Epelsa, Sociedad Limi-
tada», con disolución, sin liquidación, de las socie-
dades absorbidas y transmisión en bloque de todos
sus Activos y Pasivos a «Laen XXI, Sociedad Limi-
tada», que les sucederá a título universal, en todos
sus derechos y obligaciones.

La sociedad absorbente será «Laen XXI, Sociedad
Limitada», domiciliada en Madrid, calle Velázquez,
número 61, 3.o, con CIF B-82568171, e inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 15.017,
folio 55, hoja número M-250.420, inscripción
primera.

Las sociedades absorbidas serán «Electrounión
Montajes, S. L. L.», con domicilio en Alcalá de
Henares (Madrid), avenida Virgen del Val, núme-
ro 57, 5.o D, con CIF B 82523697, e inscrita en
el Registro Mercantil de Madrid al tomo 15.111,


